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VISTO:
La Resolución No 10312024 de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se designa a la Srta. María Macarena Fernández, D.N.l.

N" 35.556.564, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Categoría 7 perteneciente al
Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección Económica. Contable y
Patrimonial de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, a partir de la efectiva toma de posesión de sus funciones.

Que, Vicedireccion de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, informa que la Srta. María Macarena Femández hizo real toma de
posesión, en el cargo de referencia, el 04 de abril de 2024; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023)

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Srta. María Macarena Femández, D.N.l. N'
35.556.564, hizo real toma de posesión de funciones en el cargo de Auxiliar Administrativo,
Categoría 7 perteneciente al Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones en la
Dirección Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, el 04 de abril de 2024, designada mediante Resolución No
SO-103/2024 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución a Rectorado, al Consejo Asesor,
Interesada, Vicedirección, Secretarías de Sede, Dirección Económica, Contable y Patrimonial,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración y Oficina de Personal para
su conocimiento y efectos.
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